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EXTRAORDINARIO
JUNTA CENTRAL DE ABASTOS

DELEGACION GENERAL
Esta Junta Central haciendo uso de laa facultades 

que le confiere el articulo 1.° del R. D. de 3 de No
viembre de 1923 y l.° del Reglamento dictado para 
su aplicación de 31 de Diciembre de igual afio, ha 
acordado la intervención de los trigos y de las hari
nas.—Asi mismo acordó, teniendo presente el distin
to valor de los trigos según su calidad, rendimiento 
y situación, fijar como precio tope o máximo de los 
mismos el de 63 pesetas los 100 kilos, puesto en fá
brica, cuando éstos tengan un rendimiento mínimo 
de un 80 por 100 en la molturaclón.—Esa Junta 
provincial tomando como base dicho precio tope, 
procederá en cada caso concreto a señalar el que de
ban tener las diferentes clases de trigo aplicando la 
proporción consiguiente según la calidad, rendimien
to y situación de los mismos, siempre que para ello 
fuere requerida.—Autorizada esta Junta Central por 
R. O. del Directorio Militar para proceder a la In
cautación de los trigos y de las harinas, puede esa 
Junta provincial en caso preciso proceder a la incau
tación de una parte de las existencias hasta la can
tidad del 80 por 100 del total declarado, deduciendo 
lo que se considere necesarlo'para* su consumo; pero 
cuidando que dicha incautación se haga por igual y 
sin excepción de ningún género a todos los tenedores 
a los precios que señale esa Junta según el resultado 
que dé el estudio que anteriormente se indica.—Con 
arreglo a los precios que anteriormente se señalan 
para los trigos y que empezarán a regir al dia si
guiente de publicada la presente Orden en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, se determinará el de la 
harina, que entrará en vigor también en igual fecha, 
pues si bien puede ser cierto que algunos fabricantes 
de harinas hayan adquirido trigos a precios superio
res al que ahora se establece, no lo es menos que 
también hay grandes existencias de harinas obteni
das con trigos adquiridos a precios muy inferiores. 
De la presente orden a la que dará la mayor publici
dad posible e insertará inmediatamente en un núme
ro extraordinario del Bo l e t ín  Of ic ia l , acusará re
cibo a esta Delegación general; encareciéndole exci
te el celo de los Delegados gubernativos, Alcaldes y 
demás autoridades de su jurisdicción para que velen 
Por su mas exacto cumplimiento.—Dios guarde a 
V. S. muchos afio8.=MadrÍd 28 de Febrero de 1925. 
WE1 Delegado general, Roberto Baamonde.—Señor 
Gobernador Presidente de la Junta provincial de 
Abastos de Baleares.

DELEGACION GENERAL DE ABASTOS
En virtud de lo dispuesto en la Real orden de la 

presidencia del Directorio Militar de fecha de hoy, en 
el plazo más breve posible ha de procederse a la for
mación de una estadística de existencias de trigo, con 
el objeto de comprobar si con ellas puede atenderse 
al abastecimiento nacional hasta la próxima cose
cha.—No ha de ocultarse a V. S. la importancia que 
encierra este trabajo, pues de su rapidéz y veracidad 
dependen las medidas que hayan de tomarse sobre la 
importación de dicho cereal, lo que afecta de manera 
muy directa al ahorro y economía nacionales, intere
ses que es preciso coordinar con los de los producto
res y la agricultura en general.—Por tanto encarez
co a V. S. preste y requiera el concurso de las auto
ridades a sus órdenes y de todos los agricultores para 
el más exacto y fiel cumplimiento de este importantí
simo servicio, quedando autorizado para, en el caso 
de que lo estime necesario, imponer el máximo de 
multa que autorizan el Real decreto y Reglamento de 
Abastos vigentes, a los que no presenten las declara
ciones juradas en los plazos prevenidos o las falseen, 
llegando a aplicar como sanción la pérdida del 50 por 
100 de las existencias en los casos que señalan los 
artículos 9.° y 5.° del Real decreto y Reglamento de 
Abastos ya citados.—A estos efectos se servirá V. 8. 
disponer: l.° Todos los poseedores de trigo presenta
rán ante los Alcaldes respectivos, antes del 15 del 
mes de Marzo próximo, declaraciones juradas de 
existencias, expresando, únicamente en quintales 
métricos las cantidades totales que dichos posee
dores tengan en sus almacenes o graneros por todos 
conceptos, ya sean de su propiedad, lo tengan en de
pósito o a disposición de compradores; es decir el to
tal de la cantidad que cada uno posea, sin que sea 
admitida excusa alguna, ni aun la de ausencia del 
propietario, pues en este caso deberá presentarla el 
guarda o persona que lo tenga bajo su custodia, sien
do éste directamente responsable y subsidiariamente, 
en su caso, el propietario.—2.° Los Alcaldes remiti
rán a esa Junta provincial antes del 20 de Marzo una 
relación comprensiva de las declaraciones juradas 
presentadas en su demarcación, proponiendo al pro
pio tiempo las sanciones a que hubiera lugar, por 
falta de cumplimiento de estas disposiciones.—3.° 
Por esa Junta provincial se comunicará por telégrafo 

i a esta Central el dia 20 de Marzo la cifra global del 
resultado de esta estadística y por correo, antes del 
25 del mismo mes, un estado comprensivo por partí- 
dos judiciales, de las existencias de trigo declaradas 

' en esa provincia por todos conceptos, expresándolo

en quintales métricos.—4.° Esta disposición se inser
tará en un número extraordinario del Bo l e t ín  Of i
c ia l  dándole la mayor publicidad posible a fin de que 
legue a conocimiento de todos los interesados.—Del 

reconocido celo de V. S. espero prestará a este servi
cio la preferente atención que su importancia requie
re.—Dios guarde a V. S. muchos años.—Madrid 28 
de Febrero de 1925.—El Delegado general, Roberto 
Baamonde.—Señor Gobernador Presidente de la Jun
ta provincial de Abasto de Baleares.

------e-----

OIRCTTU ATt
En cumplimiento de cuanto se previene en las dos 

órdenes de la Delegación general de Abastos que pre
ceden, los Señores Delegados gubernativos y Alcaldes 
de esta Isla velarán por el más exacto cumplimiento 
de la tasa asignada a los trigos, por la primera de di
chas órdenes, denunciándome cuantas infracciones 
observen o de que tengan conocimiento.

Para el mejor cumplimiento de cuanto se previene 
por la segunda, los Señores Alcaldes de esta Isla pro
cederán inmediatamente que reciban este Bo l e t ín  
extraordinario a dar la mayor publicidad a su conte
nido con el fin de que los poseedores de trigo presen
ten en las respectivas Alcaldías las declaraciones ju
radas de las existencias que posean, expresándolo en 
quintales métricos—el quintal métrico son 100 kiló- 
gramos—y con excepción absoluta de cualquier otra 
medida y una vez que obren aquéllas en poder de 
los Señores Alcaldes remitirán a la Presidencia de 
esta Junta provincial relación nominal de los poseedo
res de trigo que han presentado la respectiva declara
ción, teniendo cuidado de que sean totalizadas, como 
antes queda dicho, en quintales métricos, proponien
do las sanciones que estimen pertinentes a los que no 
hayan presentado las declaraciones juradas, o falseen 
éstas.

Dada la importancia que la Delegación general de 
Abastos concede a este servicio confío en que los Se
ñores Alcaldes de esta Isla cumplirán con todo celo 
y diligencia cuanto les prevengo por la presente cir
cular con el fin de que esta Junta de mi presidencia 
dentro del plazo que se le señala pueda dejarlo cum
plimentado.

Palma 4 de Marzo de 1925.—El Gobernador Pre
sidente de la Junta Provincial de Abastos, Jerónimo 
Martel.

PA LMA. —Es c u e l a  Tj f o o k á f ic a  Pr o v in c ia l
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